
PUERTO/ 	GAITÁN 
CONCEJO W1- 

Concejo Participativo 

Puerto Galán (Meta), Octubre 27 de 2020 

Republica de Colombia 
Departamento del Meta 

Concejo Municipal de Puerto Ganan 
NIT 822 000 585-9 

CMPG 100.05.01.189 

Señor 

JORGE EDELIO PLAZAS HERNANDEZ 

Alcalde Municipal 

Edificio ARNALDO RIOBUENO RIVEROS 

Calle 10 No 10 - 60 Piso 2 

Ciudad 

Ref. REMISIÓN ACUERDOS 16 Y 17 PARA TRÁMITE DE SANCIÓN 

Cordial Saludo, 

De manera atenta me permito allegar a su Despacho el(os) ACUERDO(s) que a 
continuación se detallan, con el fin de surtir el trámite de sanción establecido en el 
ad 76 de la Ley 136 de 1994 
Item Numero Acuerdo y Asunto Cantidad 

Folios 

1 
016 de Octubre 26 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA 
EL ACUERDO MUNICIPAL N° 022 DE 2018 PARA ADECUAR LA 
NORMATIVA SUSTANTIVA TRIBUTARIA CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 74 DE LA LEY 2010 DE 2019, APLICABLE A LOS 

Cinco (5) 

TRIBUTOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN, META". 
2 017 	de 	Octubre 	26 	de 	2020 'POR 	EL 	CUAL 	SE 	CONCEDE 

AUTORIZACIÓN AL ALCALDE MUNICIPAL DE PUERTO GAITAN — 
META 	DE 	CELEBRAR 	COMPROMISOS 	QUE 	COMPROMETAN 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LA VIGENCIA FISCAL 
2021". 

Cinco (5) 

Sin otro particular, 

ADRIANA PATRICIA TORRES BERNAL 

Presidente Concejo Municipal 

conceio@conceio-puertogaitan-meta gov co- 
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República de Colombia 
Departamento del Meta 

Concejo Municipal de Puerto Gaitán 
NIT 822 000 585-9 

ACUERDO No. 016 - 2020 
(Octubre 26) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL N° 022 DE 2018 
PARA ADECUAR LA NORMATIVA SUSTANTIVA TRIBUTARIA CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTICULO 74 DE LA LEY 2010 DE 2019, APLICABLE A LOS TRIBUTOS 
DEL MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN - META" 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 287 y 313 de la Constitución Política, el artículo 258 del Decreto Ley 1333 de 
1986, la Ley 136 de 1994 modificada por la Ley 1551 de 2012, el artículo 74 de la Ley 
2010 de 2019 que sustituido por el artículo 907 del Estatuto Tributario, y el artículo 18 

del Acuerdo N° 022 de 2018 y demás normas reglamentarias y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 287 de la Constitución Política de Colombia señala expresamente que las 
entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los 
límites de la Constitución y la Ley En tal virtud tendrán los siguientes derechos 
administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones 

Que el artículo 313 de la Constitución Nacional, conforme al numeral 4, dispone que los 
Concejos Municipales tienen la competencia de votar de conformidad con la constitución 
y la ley, los tributos y gastos locales, que el artículo 362 ibídem establece que los bienes 
y rentas tributarias (...) de las entidades territoriales, son de prioridad exclusiva y gozan 
de las mismas garantías que la propiedad y renta de los particulares ( ..) 

Que el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 que modificó el Ad 91 de la ley 136 de 1994 
respecto a las funciones del alcalde con el Concejo refiere: (1) Presentar los proyectos 

de acuerdo que juzgue convenientes para la buena marcha del municipio 

Que a su vez el Artículo 32 de la ley 136 de 1994 modificado por el Artículo 18 de la ley 
1551 de 2012 señala que son atribuciones de los Concejos las de. (6) Establecer, 

reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas, de conformidad con 

la Ley 
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Que la Ley 819 de 2003, modificada por la Ley 1955 de 2019, dispone en su artículo 7 
que el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene 
gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser 
compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, debiendo incluirse expresamente en 
la exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de 
la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho 
costo 

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-527 de 1996, sobre la vigencia de las normas 
tributarias, manifestó que "[...] es necesario precisar que cuando la Constitución dice que 
las leyes tributarias" no pueden aplicarse sino a partir del período que comience después 
de iniciar la vigencia de la respectiva ordenanza o acuerdo", la palabra "periodo", por 
estar libre de cualquier calificativo, no coincide con la noción, más restringida, del período 
gravable anual característico del impuesto a la renta y complementarios. Igualmente 
indicó en la citada sentencia que "[...] si una norma beneficia al contribuyente, evitando 

que se aumenten sus cargas, en forma general, por razones de justicia y equidad, si 
puede aplicarse en el mismo período sin quebrantar el Articulo 338 de la Constitución La 
prohibición contenida en esta norma está encaminada a impedir que se aumenten las 
cargas al contribuyente, modificando las regulaciones en relación con período vencidos 
o en curso. La razón de la prohibición es elemental el que el Estado no pueda modificar 
la tributación con efectos retroactivos, con perjuicio de los contribuyentes de buena fe " 

Que el Acuerdo 022 de 2018, mediante el que se Adoptó el Nuevo Estatuto Tributario del 
Municipio de Puerto Gaitán, Meta, establece en parágrafo segundo del artículo 18 que 
"[E]1 Municipio de Puerto Gaitán es el único que puede decidir qué hacer con sus propios 
tributos y con el fin de cumplir con el Plan de Desarrollo, podrá establecer exenciones, 
tratamientos especiales y otros beneficios, a través del Concejo Municipal [. J' 

Que el parágrafo transitorio del Artículo 907 del Estatuto Tributario sustituido por el 
artículo 74 de la Ley 2010 de 2019 establece que "[...] antes del 31 de diciembre de 2020, 
los concejos municipales y distritales deberán profenr acuerdos con el propósito de 

establecer las tanfas únicas del impuesto de industria y comercio consolidado, aplicables 
bajo el Régimen Simple de Tnbutación — SIMNPLE 

Los acuerdos que profieran los concejos municipales y distritales deben establecer una 
única tanfa consolidada para cada grupo de actividades descritas en los numerales del 
artículo 908 de este Estatuto, que integren el impuesto de industna y comercio, 
complementanos y sobretasas, de conformidad con las leyes vigentes, respetando la 
autonomía de los entes terntonales y dentro de los límites dispuestos en las leyes 

vigentes 

A partir el 1° de enero de 2020, todos los municipios y distritos recaudarán el impuesto 
de industna y comercio a través del sistema del Régimen Simple de Tnbutación (Simple) 
respecto de los contribuyentes que se hayan acogido al régimen Simple." 
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Que el Parágrafo 3° del Artículo 908 del Estatuto Tributario, sustituido por el artículo 74 
de la Ley 2010 de 2019, dispone que [gas autoridades municipales y distntales 
competentes deben informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
a más tardar el 31 de enero de cada año, todas las tarifas aplicables para esa vigencia a 
título del impuesto de industria y comercio consolidado dentro de su jurisdicción En caso 
que se modifiquen las tanfas, las autoridades municipales y distntales competentes 

deben actualizar la información respecto a las mismas dentro del mes siguiente a su 
modificación [sic]. 

El contribuyente debe informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
en el formulario que esta prescriba, el municipio o los municipios a los que corresponde 
el ingreso declarado, la actividad gravada, y el porcentaje del ingreso total que le 
corresponde a cada autoridad territorial. Esta información será compartida con todos los 
municipios para que puedan adelantar su gestión de fiscalización cuando lo consideren 
conveniente " 

Que el Parágrafo 4° del Artículo 908 del Estatuto Tributario, sustituido por el artículo 74 
de la Ley 2010 de 2019, dispone que "[L]os contribuyentes del impuesto unificado bajo el 

Régimen Simple de Tnbutación (Simple), están obligados a pagar de forma bimestral un 
anticipo a título de este impuesto, a través de los recibos de pago electrónico del régimen 
Simple, el cual debe incluir la información sobre los ingresos que corresponde a cada 

municipio o distrito " 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Concejo Municipal de Puerto Galán — Meta, 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO:  Adiciónese los siguientes parágrafos al artículo 67 del Acuerdo 
022 de 2018, tarifas del Impuesto de Industria y Comercio así 

Parágrafo primero: Impuesto de Industria y Comercio Consolidado De conformidad con 
lo establecido en el articulo 74 de la Ley 2010 de 2019, el impuesto de Industria y 
Comercio consolidado comprende el impuesto de Industria y Comercio, el impuesto 

complementario de Avisos y tableros y la Sobre Tasa Bombenl 

GRUPO DE 
ACTIVIDADES 

AGRUPACIÓN TARIFA POR MIL CONSOLIDADA 

Industrial 

101 8 5 

102 8 5 

103 8 5 

104 8 5 
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Comercial 

201 10 

202 10 
 

203 12 

204 12 

Servicios 

301 12 

302 12 

303 12 

304 12 

305 10 

(Para la determinación de la tanfa consolidada se tuvo en cuenta la lista indicativa de las 
actividades empresariales sujetas al SIMPLE señalada dentro del Anexo 4 del Decreto 
Reglamentano 1468 del 13 de agosto de 2019 ) 

Con el fin de realizar la distnbución del recaudo efectuado en el marco del impuesto de 
Industria y comercio Consolidado el municipio de Puerto Gaitan establece el siguiente 
porcentaje para cada uno de los impuestos que hacen parte del Impuesto Consolidado 

de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 022 de 2018 

Impuesto de Industria y 
Comercio % de la Tarifa 

Impuesto de Avisos y 
Tableros % de la Tarifa 

Sobretasa Bomberil % 
de la tarifa 

80 15 5 

Parágrafo segundo: Se mantendrá la base gravable determinada para el impuesto de 
Industria y Comercio, Impuesto Complementano de Avisos y tableros, así como la de la 
sobre tasa bombenl establecida en el Acuerdo 022 de 2018. 

Parágrafo tercero: Las correcciones relacionadas con el Impuesto de Industria y 
Comercio Consolidado se adelantarán de conformidad con lo establecido en el artículo 
1 5 8 3 12 del Decreto 1468 de 2019 Para lo cual se otorgan facultades extraordinarias 
al Alcalde Municipal para reglamentar el procedimiento a surtirse por ajustes, 
correcciones o reclamaciones gestionados por los contribuyentes del impuesto de 
lndustna y Comercio Consolidado El Alcalde Municipal cuenta con el término de seis 
meses para reglamentar el asunto 

Parágrafo cuarto: Las declaraciones presentadas dentro del régimen simple de 
tributación tendrán todos los efectos jurídicos y tnbutarios ante el Municipio por lo cual, 
serán título ejecutivo para los procedimientos que requiera hacer la Administración 
Municipal 

Parágrafo quinto: De conformidad con lo establecido en el artículo 911 del Estatuto 
Tributario Nacional no estarán sujetos a retención en la fuente y tampoco estarán 
obligados a practicar retenciones y autorretenciones en la fuente con excepción de las 
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establecidas en el numeral 9 del artículo 437-2 de dicho estatuto y las correspondientes 

a pagos laborales aquellos contribuyentes que se encuentren dentro del Régimen Simple 

de Tributación 

ARTICULO SEGUNDO:  El presente Acuerdo rige desde su aprobación, sanción y 
publicación, derogando las normas que le sean contrarias 

Dado en el recinto del Honorable Concejo Municipal de Puerto Gaitán (Meta) a los 
veintiséis (26) días del mes de Octubre del año Dos Mil Veinte (2020) 

COMUNÍQUESE, SANCIÓNESE Y CÚMPLASE 

C - 

.-' z 'r7F7c-N 	 2 	
e IJ 	C 

ADRIANA PATRICI TORRES BERNAL 	CAROL STEFANY CASTRO CASTRO 

Presidente 	 Secretaria General 

Palacio Municipal Barrio El Centro / concejo@puertogaitan-meta gov co 
	Pagina 5 de 5 



•, 
PUERTO/ 	GAITÁN 
CONCEJO ft 

'Concejo Participativo" 

Republica de Colombia 

Departamento del Meta 

Concejo Municipal de Puerto Gaitán 

NIT 822 000 585-9 

LA PRESIDENTE Y LA SECRETARIA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
PUERTO GAITAN (META) 

CERTIFICAN 

Que el ACUERDO MUNICIPAL No. 016 de Octubre 26 de 2020 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL N° 022 DE 2018 PARA 
ADECUAR LA NORMATIVA SUSTANTIVA TRIBUTARIA CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 74 DE LA LEY 2010 DE 2019, APLICABLE A LOS TRIBUTOS 
DEL MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN - META" recibió los debates de Ley, en 
sesiones extraordinarias, celebradas en las fechas que se señalan a continuación: 

PRIMER DEBATE 

SEGUNDO DEBATE 

Octubre 22 de 2020 

Octubre 26 de 2020 

Se expide la presente certificación en Puerto Gaitán (Meta), hoy veintisiete (27) de 
Octubre de Dos Mil Veinte (2020). 

})
2  

C-  , 7r,--e-,-, 7 	
rC)  \ ens-1,-) 

ADRIANA PATRICIA TORRES BERNAL 	CAROL STEFANY CASTRO CASTRO 
Presidente 	 Secretaria General 
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COMUNICACIONES EXTERNAS 
1214-TICS-FR-23-V02 

Vigente desde 18/03/2020 

CONTINUACION ACUERDO NUMERO 016 (25 de octubre de 20201- "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 

MUNICIPAL N° 022 DE 2018 PARA ADECUAR LA NORMATIVA SUSTANTIVA TRIBUTARIA CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 74 DE LA LEY 2010 DE 2019, APLICABLE A LOS TRIBUTOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN, META " - Visto 

el anterior adorme secretanal y recibido del Acuerdo Numero 016 (25 de octubre del 2020), "POR MEDIO DEL CUAL SE 

MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL N° 022 DE 2018 PARA ADECUAR LA NORMATIVA SUSTANTIVA TRIBUTARIA CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 74 DE LA LEY 2010 DE 2019, APLICABLE A LOS TRIBUTOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

GAITAN, META " Para la resp5ctiva sancion y publicacion por parte del Ejecutivo Municipal por el lleno de los requisitos 

trato que le dieron los I lonoiables Concejales al presente Acuerdo, tramitese la respectiva Sancion y Publicacion de Ley 

CUMPLASE 

T1102 
LEIDY DIAL SANABRIA JORGE ED LI 111 PL á ZAS HE NANDEZ 

Alcalde Municipal 	 Secretaria 

SANCIONADO: 

Veintinuev (29) de octubre del Dos mil veinte (2020) 

JORGE ED 10 PL' ZAS HER •NDEZ 

Alcalde Municipal 

ARTICULO 76 LEY 136 DEL 2 DE JUNIO DE 1994 

CERTIFICA: 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PUERTO GAITAN (META) Y LA SECRETARIA QUE EL PRESENTE ACUERDO 

FUE PUBLICADO LOS DIAS 29 DE OCTUBRE AL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020 

&.'I 	1--"• (CL-a 

LEIDY DIAZ SANABRIA 

Secretaria 

JORGE EDELIO PLA AS HER ANDEZ 

Alcalde Mun cipal 

'A PASO FIRME 2020-2023" 

Direccion Calle 10 No 10-60 Barrio Centro Palacio Municipal 2 Piso 

Telefax (098) 6460050-078 

Codigo Postal 502041 
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